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A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer. Bucaramanga, 1 de 

marzo de 2022.  
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Mediante memorial1 presentado vía electrónica el apoderado de la parte 

demandante, manifiesta que ha desplegado una infructuosa búsqueda respecto de 
la demandada Karen Viviana Marín Hernández, para finalmente consultar la base de 
datos del ADRES encontrando que la prenombrada se encuentra afiliada a la EPS 

SURAMERICANA S.A., lo cual se pudo constatar por el Despacho2, por lo que, solicita 
se ordene el emplazamiento o se ordene oficiar a la entidad mencionada, frente a lo 

cual, el Despacho, ORDENA REQUERIR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia se 
sirvan informar la dirección de residencia y/o laboral, teléfono y correo electrónico 

de la señora KAREN VIVIANA MARÍN HERNÁNDEZ. Ofíciese.-  
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 
1 Archivo digital No. 14 
2 Archivo digital No. 15 
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